
EL SALVADOR 
UN.4MONOS PARA CRI!.CI!R 

Centro Nacional de Registros 

ACUERDO No. 139-CNR/2015. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cuatro: Adquisiciones y Contrataciones. Aprobaciones de Bases. Punto número cuatro 
punto dos: Licitación Abierta DR-CAFTA LA N° 01/2016-CNR "Adquisición de Pólizas de Seguros de 
Personas: Colectivo de Vida y Médico Hospitalario, para el Centro Nacional de Registros, año 2016", de la 
sesión ordinaria número diez, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del día nueve de septiembre de dos 
mil quince; punto expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquis iciones y Contratac iones Institucional - UAC I-, 
licenciado Andrés Rodas Gómez; con base en lo dispuesto por los artículos 18, 20, 43 , 44 y 45 de la Ley de 
Adquisiciones y Contratac iones de la Administración Pública -LACAP-; 20 y 21 de su Reg lamento; numerales 
6.3. 1 y 7.6 del Manual de Procedimientos para e l Ciclo de Gestión de Adqui siciones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Admini stración Pública, emitido por la Unidad Normativa de Adquis iciones y Contrataciones 
de la Administración Pública - UNAC- del Ministerio de Hacienda; y Capítulo 9 del Tratado de Libre Comercio 
suscrito entre los Estados Unidos de América, los países de Centro América y la República Dominicana, 
denominado abreviadamente DR-CAFTA por sus siglas en idioma inglés, el 5 de agosto de 2004, ratificado por 
Decreto Legislativo No. 555 de fecha 17 de diciembre de 2004 y publicado en el Diario Oficial No. 17 Tomo 366 
del 25 de enero de 2005; y en uso de sus atribuciones lega les, 

ACUERDA: 1) autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que efectúe la Licitación Abierta DR- CAFTA LA N° 
01 /2016-CN R "Adquisición de Pó lizas de Seguros de Personas: Colectivo de Vida y Médico Hospitalario, para el 
Centro Nacional de Registros, Año 20 16", que tiene como objetivo la adquisic ión de pólizas de seguros de 
personas colectivo de vida y médico hospitalario, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de l bienestar 
del personal del CNR; 11) aprobar: a) las Bases de dicha licitac ión abie1ta, con las observaciones efectuadas por 
este Consej o Directivo; y b) la integración de la Comis ión de Evaluación de Ofe1tas, en la forma s iguiente: 
licenciado Mario Alberto Rodríguez Mendoza, de la Un idad Solicitante; señora Ana Caro lina Reyes de 
Aranzamendi, Experta en la Materia; y licenciados Lilian Esmera lda Navidad de Ruano; Analista Financiero, 
Salvador Aníbal Juárez Urquilla; Analista Legal y Sandra Jacqueline Hernández Jandres, Analista de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional-UACl-; y III) des ignar al Director Ejecutivo la atribuc ión de 
sustituir a cualquier miembro de la Comisión de Eval uación de Ofertas, o ampliar la misma, cuando fuere 
necesario. San Salvador, nueve de septiembre de dos mil quince. COMUNIQUESE.-
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